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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

BURSAD S.A — o es 

CAPITAL AUTORIZADO: USSZ. 1.600 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ——-- 

CAPEFAL SUSCRITO: VES 800 PDOYVARES DE 

LOS ESTÁLIOS to sed DE AMIRARICA- 

En la ciudad de fiuasogui Cepal de la Provincia del Guayas, 

República del lscuador. el dia de how. diecisiete de mayo del des tail 

dos, ante mi, DOCFOR PIERO GASTON YYVOA RS 

VINCENZO Notorio — Ditular. LRIGÉSIMO —de este canton. 

COMPareoon, los coñas. JORCE ARMANDO OUMNCA 

ARERANODVA, de estado civil soltero. empleado: y. NOLBERIO 

FREDDY CHIQUIPO GARCÍA, de cstado civil soltero, empleado.- 

Bos comparcerenfes me mumitiestao que son mayores de edad, de 

acionalidad ccuatoriana, domiciliados en esta ciudad, en consecuencia 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe 

Bicn instruidos cá el objeto y resultados de esta escritura de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA. a la que proceden 

como queda cxpresado y con amplia y  enicia libertad. paa su 

otoresmienta me pteceptta 2 pata debo tenor sigutente: SEÑOR 

NOTAREO. Uh al quesircolo us sillas publicas a E o 

deve ineerporar ua de constiosctón y estatutos de la combañía 

anóniMa BURSAL SÁ, asi como das declaraciones que hacuo du 

ella y que se encuentras contenidas en las sipagentes  elmssdos 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Compatecen al otorpaniento de 

este contrato de sociedad, por ss propios derechos Tas <oñores: JORGE 

ARMANDO OCHOA TERRANOVA. ecusmotiano, mayor de edad.



empleado, de elo «tv soltera pero sus plop. derechos: y, 

NOLBER1O FREPDY Cil .¿O GARÉTA, couatotiano, muvor de 

edac, empleado, de estady civil solhero, por sus propios derechos. 

SEGUNDA: EXPRESIÓN DE VOLUNTAD.- Los compaueciontes 

mencionados en la cláusula anterior, manifiestan que su voluntades 

ta de lormar una compañía anóntina bajo la denonunacion BLKSAL 

S.A. y que en los estatutos y declaraciones que a continuación 3e 

detallan, constan el objeto social «¿e la comivinía sa capital. forma de 

pago, plazo, aduninistiación y <n dim, lodos dos icaulisitos calgidos por 

la ley ecuatoriana. - ESTATUTOS SOCIALES DE DA COMPA NÍA 

BURSAL —— S.A. CAPRLULO — PRIMERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMINO, OBJETO Y PLAZO. 

MATICULO PRIMERO: —NONMBRI, NACIONALIDAD, 

BOMICIRAIO - La compañía se denomina BURSALR S.A. domicilio 

piincipal en la ciudad de Guayaquil, pudicado cviablecor agencias 

o o saemisales dentto o fuera del territorio nacional.- ARTICULO 

SEGUNDO: La conipañía podrá Jodivatse a. Importación, exportación, 

distribución, compraventa de toda clase de mercaderías; a la venta de 

mucbles y suministios de oficina: la producción y comercialización en 
i 

todas sus formas de lubricantes dee ovigen hidrocacburifero para el consumo 

industrial y automotiiz, así coro a la producción de grasas, lubricantes a 

base de calcio, sodio litta e to oreánico, empecados en presentaciones de 

cua oc runlos com. Lt y cór o dra, als E COMO dh yal dee catvdses de 

una y cuatto libras, a la constricción y montenimienteo de canoles para 

redos lefefónicas, construcción y omuntenimiento de redes telefónicas, 

instalaciones de tedes telefonicas, aéreos o sublenáneas, instalación 3 

matnenimiento. de 0btas de fuerza, construcción de tores para 

instalaciones telefónicas; imporiación, distibución y comercialización 
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se de accesorios y materiales para la telefonia. digital 

podrá así mismo participar en concursos de precios 

1 citaciones que tengan que ver con este objeto, pudiendo 
con 5 
dels asociarse con otras empresas nacionales o extrajeras que tengan 

igual o similar objeto soctal: podrá dediesiso al dosarrollo y explotación 

agricola cn todas sus fases, desde celo coluro y su cosecha hasta su 

comercialización, tanto dentro del país como en cl extranjero; al desarrollo 

y explotación ganadera en todas sus fases. su comercialización Santo 

nacional como internacional, La industrialización y comeocióneniión «de 

productos agtieolas y peerrarios, tanto en el terreno nactonal como en el 

evtranicio, La captura e isiuvicialización de productos del mar, de los ríos 

y lagos y su comercialización: la imstalación de laboratorios para la 

¡iodueción de farvas de «camarón y otras especies hivacuáticas; da 

construieción de plantas brocesadaras de alunentos va sea para cl consamo 

humano, vegetal o animal, a la instalación, caplotación y administración de 

supermercados; — podrá adquírtr en propiedad, arrendamiento o en 

asociación toda clase de plantas industerales, ya sea pata empaque, 

wasamiento o cualquier otra forma para la comercialización — de 

productos del mat, de Jos tio". agrícolas, pectarios, textiles, cerámicas 
á 

químmeos; a da compra venta permuta y arrendamiento de bienes 

inmueble, dactusive las «sujeio alo aggimen de propiedad toners, 

pu hendo tomar, para la venta o como cralización mmobiaria de terceros, 

a la construcción y mantenimiento de toda clase de edificios. vivivndas, 

residenciales, centros comerciales, condominios. fábricas +odetoades: 

efectuar proyectos de desaurolo urbano o tual, pudiendo celebrar contratos 

con sociedades O empresas privadas, públicas y senvipúblicas. 2 la A 

construcción de toda clase de obras cres. como caricfels puentes 

seropuerte termprales Leppochrox, prendes DO ArHIEnos y fhiviales, y demás; 
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fabricación y  comuretalización de hielo co tedas sus formas: a la 

indusutalización, procesamiento y comercialización del agua selección y 

evaluación de personal, servicio de computación y procesamiento de datos: 

ventas de equipo de computación, sumimistros, periféricos. soporte 

lécnicos, procesamientos lécnico y otros; prestación de servicios sea de 

obreros, secretarias, personal semi calificado, técnicos en especialidades y 

personal calificado en gencral; prestación de : civtetos de procesamiento de 

datos con ceguipes propios o aigartados: analisis. desarrollo, 

implementación de sistemas de prestación de servicios de computación y 

electrónicos; importar. exportar. comprar, vender,  disteibiur y 

comercializar aparatos, equipos y demás bienes para uso médico, dental y 8 

de taboratovios, medicmas cosmeticos, productos auímicos, utiles de 

vlicina, bicis que so expenden ca ferreterías, clectrodomésticos, libros, 

loltetos. revistas y demás bienes que se expenden en hibrerias y bazares, 

«iva, dales ii djlitias. Maquinarias, sus accesorios y repuestos, : 

equipos e amstramentos médicos Y quurbrgicos, medicamento de uso 

humano, aninzal icactivo de ladoraluríos, material de curación, equipos du A? 

radiografía, equipos odontológicos y muebles e implementos de uso 

hospitalario ea general, equipo especial sontra incendio, suministto pata   hambea, equipos de seguridad tanto para domicilios, empresas, negectos e 

industilas, de loda elase des quipos aámicos y as plementes y eyulpos 0 

parao p sea y breonstruc ión de har e: madera y bala ya como materia 

prima o mañulaclaradí y estructurada, telófono, cables, redes y combiadus 

telefónicas, instrumentos de música, artículos y utensilios de cocina, 

Laciotes, Inolocicicias, fapeolas, Inolores DULvos Y Usados, — Jujtutes Y 

Juegos infantiles. productos plásticos para uso doméstico, industrial y 

combcial, cguipos de seguridad y protección — iudustrial, productos 

dictóticos; cquipes de tiprenta y sus sepuestes,  asó come de su materta 
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, productos de hierro, de accro, queleotos almentietos para prima, pintup 
   

      
    

cl MUA 

actividad > 

wumano. antmal e ye core atcados Y bienes para la 

alo mecánica y textil, de equipos y sistemas de pr ES 

  

    
Soma Doy telecomunicaciones, así como de seguridad industrial. 

toda clase de pupel. ropa, prendas de vestir nuevas O usadas. Lyidos, 

iulados. calzado, jovas Y articulos conexos en la rama de da ¡ovcrul 

bebidas alcoholicas y aevos cascosas, producios de cuero, pieles, productos 

de conhiterta, productos de vidrios y eristal, electrodomesticos. bienes y 

maguinados para la construcción de obras Civiles. perfumes. aviones, 

avionetas. “ho; noros v demas acronaves Y SUS ALCCESOTIOS Y repuestos: 

buques, barcos, embarcaciones mayores y menores, dar servicios marítimos 

y portuarios y en general toda clase de navegación de mar y ríos inclusive 

de tipo unipersonal y deportivas. máquinas y maquinarias para la industria 

y la agrienltura aparatos topopráticos instrumentos de Ópticas apuratos y 

suministros electrónicos, artículos de corámica y coidoleria. producto 

latmecóubicos equmo deceo ridadoo fement ta cb turco nacional sa en 

el contenio + das Islas “ialáp. o y aL listo teta rodeo 

la pastafación y aaminisita. ión de ar enetas de viajes, hoteles moteles, 

latitanios, clubes, caluíerías, centros commarcialeos,  Ctaricias 
i 

vacacionales, parques mecánicos; prestar servicios especializados en [ox 

dicas de consteucción, limpieza, de iustalactones ció citas y MECAULAS, el 

prestar seryieros de asesoría en dos campos purálicos, económicos, 

inmobiitatios y — Tinancictos, — imvestipacions de ame do y 

esperermadización tanto en el pais cotaa codos franjero, al teanspotle de 

carga, Inercadeda Y pasajeros por vía acuva, uvtad y lertestie a lravús de 

terceros; dedicarse a la publicación y comercialización nacional coma 

mMtemacional de toda clase de otras informativas. crentilica. cotrarades, 

dentes hterapess arbretiepe y de cultura gencral: ada difsrón mediante 

  

 



  

publicaciones de folletos, revistas, escritos, libros y demás, a la 

tadiodifusión. ya sea como E€guipos propios e alquilados para la 

radiodifusión de toda clase de programas, a la instalación y mantenimiento 

de teléfonos. cables, redes y centrales telefónicas: a la instalación de 

boticas y comercialización de productos que se expenden en las 

inismas; a la actividad pesquera cn todas sus fases esto es. extracción. 

procesamiento y comercialización de toda clase de productos del mar 

v de los rios: construreron y explotación de ertaderos de especies 

bivacuávcas, a la transiosnación y comiercialización de la. coismos. 

compraventa y alquiler de tarcos, vehiculos terrestres, embarcaciones 

marítimas y fluviales, « las actividados propias de la mineria en su 8 

más amplia aceptacion, de tal suerte que se podrá dedicar a la prospeceron 

caplotación, — adquisición, — caploración: al procesanuente € 

industrialización. beneficio e concentración. fundición, transportación y 

comercialización de toda ulasc de minerales. de metales ferrosos y no : 

ferosos y canteras v demás parmnetpos en + E desarrolla minero en todo el 

icil ítatio nacional, pudiendo adguti y cnajenal minas y lodo derecho 

minero dentro y fuera del país También tendrá por objeto dedicarse_a 

explotar minas, canietas y yaciuticulos, actas. atcillas e inahates, 

nuncrales lerroxos y no ferrosas, así como efectuar estudios de localización 8 

o trabajos de vaico de Jos. misinos, o de catracción O purificación: de 

ses — productos Vambién — fendrá por objeto dedicarse ala 

conciotatización, dusicialicación, vcapurtación <  unportación de todo 

lipo de metales y minerales, yo <ca cn louna de materia prima o cn 

cualquierá de sus formas nauulaciuoradas y estructuradas, por cuenta 

propia o de terceros, La compañía podrá importar, comprar o attend 

maquinaria liviana y pesada. pata velticulos livianos y pesados, a la 

reparación de motores, rectificación de exgieñales, bloques de motor, 

e 
í 
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cabezotes, impórtar repuestos nuevos O usados, a la explot 

   
    

   

sa a Món Munera Y 

, i a - .. . .. .. 

sus derivados. ZA la instalación de gasolineras para la dtsuibucion + 
o a A . . . 
gemerctalicac yl Re gasolina, diesel, gas y demás dertvados de petroleo, a 

xo Y 
¿o ¿0% oo. .. : . : 
ja Hi de Lecnicuntros Pri la comercialización y distiibucion de 

toda elaso de Mantas, aros y demás poertorió pura co puestos y + hielos: la 

construcción de plantas DEECUsTgorads e olcntos Y de productos ya Scan 

para el consume humano, animal o vegetal, bares, discoles 

  

Er qt der A 
A COMUISdOLaLOsS. 

bazares O despensas: a la actividad ¡mercantl come comistonista 

intermediaria, mandante, agente y representante de persona. nafinalzis 

reridicas la compraventa. permuta por cuenta propta de dccrones de 

8 compañiós anónimas y de participaciones de compañías limitadas, a set 

distibuidor agente. representante o convstonuistas de personas naturales o 

quilla. ret GOR e jo as cuya actividad tenga relación con osito 
   

   

objeto sectal Podra equrces Soda scbyidado imdusiria), comercial y de 

Y > inversión relacionadas cof su ebyctive. para cl cumplimiento de su obja ls 
   

As
o 

a A 

< 

p
o
r
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“la compañía podrá realezar todos las actos y contratos permitidos por la ler 

         

7 

2 Basicomo asociarse con oltás Cuitipalias constituidas O por vonsilítitos.- 

E? ARTICULO TERCERO: PRAZO Y EXISTENCIA CEN 

  

     

plazo de datación de da compañía 1 ad de 
4 

0 contados a qotir el ha cha e mserperma 

q , o 44 1 
co Cd retro de cama Hd pla 

  

Dro 

podrá prenrapalse o pur UL Lar a 

de la tanta de Accionistas; da compañía pedra disolverse antes 

del pazo señalado en usios estalulos, cu da ferma y condicion. 

eoñalados rm la Pey de Compañia € O 

3 Y ACCION 

CUARTO: CAPERAL  AUTORE 

í 
  

AMIFAL, ACCION     ¡STAS- ARTICULO 

  

ADO, SUSCORLLO VO PAGADO 

"BRO cuprar aterizado. de de cen ads e MU ARO 

DOLARES DE POS PS ADIOS LINESOS o AMPRICA LE capital



  

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- ARTICULO 

DÉCIMO TERCERO.- OEGANOS  REPRESENTATIVOS.- La 

  

compañía cotará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

adminisuada por cl Presidente y por el Gerente Cieneral, según 

las atribuciones que a cada uno se concede en los presentes 

estatutos.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DE LA JUNTA 

GENERAL.- La — Junta Gencral de Accionistas, formada por los 

socios legalmente convocados y reunidos es la suprema autoridad 

gubenativa de la compañía. En consctuencia, las decisiones que 

tomare, obligan a tedos los accionista. aun cuando no hubielas 

comcrerido a las co siyaos cotrespon dientes O neviendo  concwrido 

hubiesen votada en conura, dichas deeistanes to podran se 

tevisadas sino por la propia Junta General, salvo cl deicuhio de 

oposición — consignado en los artículos doscientos exarenta 

nueve y doscientos cincuenta de la Ley de Compañías - 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: CLASES DICJUNTAS.- Las 

Juntas Generales pudián ser axditiarias o extraordinarias; las 

primeras se reunirán durante elo nimer  fumestre de cada aña, 

para conocer informes de aduoshiadotes, balances, cuentas de 

pércidas y gsnaneras, — beneficios, nombramientos, debiendo <er 

couvocadas — por elo Presidente Y el Gerente Geuecal,  nedrariía 

aviso que será publicado en uno de los Díatios de mayor 

ciculación: coo cl detiicitto. puacipal de da compañía y con 

anticipación de ocho dies al menos, al día de la reuntón.- los 

Juntas Genciajes Extraordinattas se teuntrán en cualquier Liemipo 

por decision glo Presidente o delo Gerente General o a pedido de 

"accionistas que representen poro lo meaos, el velaticuico pot ciente 

del capital social y en los demas casos señalados en la Ley, 

10
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la forma de hacer la convocatoria se estará a lo ye 

  

A dispuesto EN este mismo  articulo.- ARTÍCULO 1 

[: SEXTO) JENTAS UNIVERSALES. La Junta Genero 
   

.enteñidcra, ocada y quedara validamente constituida en cualquier 

Micipo”” y lu gar dentro del temritorio nacional para tratar cualquier 

asunto, siempre que este presente todo el capital social pagado y 

los arriero tro o seca personalmente e por medio de apoderado 

con catta poder 0 poder espectól, quienes deberan suscuíbir el Acta 

obligatoriamente, aceptando por unanimidad ta celebración de la 

Junta y sus resoluciones.- AR IICULO DÉCIMO - SEPLIMO: 

8 REPRESENTACIÓN. A las Juntas Generales concurrirán los socios 

personalmente 0. por medio de representantes, en cuyo caso ta 

_ y Fepresentación 50 conh 7Í poi catilo y qóm a arácici A 
> “e aSpaotidar puts 

  

    

  

   
   

¿enda Junta, ano < ave el ser cesentante fensa pader depalmente 

ronfrrido.- ARTICULO PECIMO COTAVO: QUÓRUM. 71 LAN va 

nórua para  constilución — de la Junta General sera cl que 

Fepresente jui lo ticas da mitad delo capital pagado de de 

2 Compañia, al tratarse de la prunera convocatoria; st se tratare de 
a 

segunda convocatoria habrá quómin con el númeio de accionistas 
i 

presentes. sabiendo prevenirse de esta etreunstancia cn la 

8 cortespondicalo  conrcalorta - ARRE EO PIAMO.- MO VENO: 

QUÓRUNE ESPECIAL Paca que da Junta General Ordinaria o 

Extaordunada pueda acordar válidamente la prórtopa dejo plazo 

de duración de la compañía. elo amnente CO drsmancion de 

capital,” Ta viemsfounación, fusión, disolución anticipada, curación 

de la compoñíia en proerca de liquidación y en general, evalquier 

piodicación a los estatutos, labrá de concurra cila la 

mátad del caprialo pagado en la primera convocatoria, En segunda 

11 

 



  

convocatorta habrá de concurso la tercera parte del capital 

pagado. Bastará con el número de accionistas presentes cn terccta 

convocatoria.- — ARTICULO VIGÉSIMO: PRESIDENTE Y 

SECREGTARIO.- Las Juntas Generales serán  presulidas por el 

Presidente de la compañía, A falta de Presidente, será uno 

cusiquicra de les isjonistas O a quien ellos, en ese moniento, 

designen, quien presidirá la junta. Se nombrará en la misma 

reumion un Secretario.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: 

MAYORÍA - Las tresotuciones de la Junta Gencral sc tomarán 

por mayoria de votos del capital pagado concurrente a la reumion 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 8 

mayoría. - ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene atribuciones 

para decidir todo asunto pertinente a dos neopocios de la comprúía 

SiAMPpie que 1 os. opongan a dd dos o a odos presentes 

estatios De manero espe al send sas alibuciones: y Pesienar oy 

iutuever líbiemunte aj Prusiduam. y al Guente Guncral y fijar sus 

remuneraciones h) Conocer y aprobar dos infommes, — halances y 

cuentas, — inventatios, que presentarán  attualimente ul Presidunte 4 
3 

Gerente General y otro funcionario de la compañía. c) Nombrar 8 

un Comisacio — Prínecipalo y uno suplcate. dj Disponer sobie la 

constitución de reservas especiales. (1 Pesnlver  <obis 0d destino 

que se diuiá a das utilidades ames 4) Aulotizar gravámenes 0 

prendas sobre hienes muebles, asi como aptoriar eravámenes 0 

enajenaciones sobe intrucbles de la  compañía- p) Aconda los 

aumentos, reducción e reintegros de capital social.- 1) Prerrogsr o * 

testunpa celo plazo. de ddración de la compañía, 1) Reforma e 

mepretar les frontis estatutos. - y) Disponer que se establezcan 

12 
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entra los administradores en caso de cer e er estas 4 C 102 

y) Autorizar al Presidente y al Gerente Cienctal el 

otorganiegfo de poderes generales.- 1) Nombrar liquidadores cuando 

  

caso de hacerdlo.- dl) Resolver toda conroaversta que 

por derecho propio fe ceresponteo ono calidad de Órgano 

supremo  gubemnmalivo de la compañía, y. m) Cumplir en fm. 

todas aquellas atribuciones que por estos estatutos 0 po 

mandato de la lev le estuvieren astenadas.- ARI AILO 

VIGÉSIMO CEERCERO: ACTAS DE JUNTAS.- Las actos Ad 
tu mor 

sestones de Junta ben 

  

podrán aprobarse en la musma reunion 

8 y serán lirmadas por cl Presidente y cl Scerctario; dichas actas 

Seran esernas a máquima; en hejas móviles  foltadas con 

numeración sucesiva y conta y Subricadas una por una por cl 

Secretario,- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Dri, 

PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES. El Prosidente suid 

  

Snombrado por ta Junta General, podrá ser O no ser accionista de 

e la compañía; durará cioco años en su cargo y  pedrá sc 

indefinidamente reelegido en caso que termine el plazo para el 

cual fas dlegaido, a po Ortogarán ss incio hasta que sua 
4 

legalmente roemplizado o 'eelep do, manteniendo eeólnae 

8 sus auibuciones. Ono + Sus atlibucionms a)  Convovit y 

presidir las reuntones de la Junta General bd Suscribe 

conjuntamente con el Gerente Genctal, los titulos de das ocios 

cy legalizar con <u firma, conjuntamente con la delo Secretaria Tas 

actas de las juntas generalos, dd) presentar amalimentie a da junia 

o cuanto ósta lo seltede, un tadoarme de laz getividades y 

smbiación de la compaíña e) Rscimplazas, sb perder su calidad 

de Presidente, al Gerente General a falla temperal, O pormenente, 

13 

 



hasta que se designe Gerente General; 1) Ejercer las demás 

atribuciones y cumple ds; deberes asronados a él en dos 

estatatos sociales, sí come camplir las obligaciones señaladas 

parí los adinitushadores de ta Ley de Compañías. - ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL. 

ATRIBUCIONES Y DIBERES- El Gerente General es da 

autoridad ejecutiva de lia compañia: será clegido por la Junta 

tieneral para un periodo de  cmco años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido y podrá ser o ne ocio de la compañía, 

en caso que termine elo pertodo qua el que Jue elegido se 

prorrogarán sus funciones hasta que seca legalmente recmplazado 0 8 

reclegido, manteniendo todas sus atubuciones Son sus atribuciones 

y deberes: a) Ejercer la repmiosentación degal de lá compañía, 

tanto pudicial como. extrajudieral,o con amplias atribuciones dentro 

lo mato degal y cstatiiario- bp) Adininistras Tos negocios de la 

compañía.- €) Manejar sas fondos — abrir y maplener cuentas 

comientes, clectuar operaciones bamenias de toda clase,  tectbir, 

comprar, vender, realiar en dm cualquier Operación, acto o 

contralo. 4)  Cunvocal a 4cuntónes de Junta Gunctaldo de 
4 

Accionistas.- e) Suscribir conjuntamente con el Presidente, los títulos 8 

de las  acciones.- 1) -Prescukia  comjuntamente con su infonme el 

balance anuad de pérdidas y ganancias, la proforma de 

distribución de utilidades y dividendos e informar sobic da marcha 

de la compañía. 2) Codo bayo sa responsabilidad que se lleven 

adecoidame ae dos dimos di cortadilidad, esto como Ts demás 

ies extgrdos pe la Lev day Presentar preyertos de 

Reglamentación de los presentes esteñatos pata aprobación de la 

Junta General, e, 1) Ljercer las demás atribuciones y cumplir lo 
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deberes «que le corresponden en razón de sus funermnes. ennforme 
A 

a estos estatutos. a las resoluciones de Juma Genciad y a 
2 

la, 

  

disposiciones e la Ley de Compañias. ARTICULO VIGÉSIMO 

3 SEXTO: PRORROGA De PUNCIONES.- En el evento de 

Noanctuir 
o toncgluir 
A 

deríodo para lo cnal fueron clepidos los representantes t 

y funcionarios de la compara, corminmaran en ef caro COn 

todas las atribuciones y deberes hasta que la Junta General 

nombre a los  reemplazantes. salvo los casos de destitución 

previstos en la  Ley- ARTÍCULO VIGÉSIMO SFFTIMO: 

AUTORIZACIÓN DE- NOMBRAMIENTOS - Los nombramicatos 

8 de fos fRincionaios 1 conespoñda hacer a la tunta Gencral, 

A las extenderá elo Secretarto de la Junta correspondiente,- 

DA 

   

    

   

  

ARTICULO VEGÉSIMO —OCTAVO: DEL COMISARIO.- dá 

  

Junta General nombrara un Comisario. Pribemal y uno Suplente 

con las funciones cstablucidas ch fa Ley de Compañías:  duiarár 

a” ENT año ensus funciones, pudiendo ser iidefinidamente reelegidos: 
Se 

o su obligación primvipal sctá la de piescmíar a la Junta General 

A Ordinaria, un informe sobre el estado económico y financiero de 

la compañía - ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN 

DEIA COMPANÍA o empañía se di sotyerá antes debo tiempo 

9 previsto on coios estalules cuca Da Junta Cn tcialo de ets 

así le decida, en caso de pérdida tel emenenta por ciento o más 

del capital social y la totalidad de las reservas, O por Disión y 

en los demás casos establecidos en Ja Ley. - Un case de disolnetón 

anticipada la junta gencial nombruá un diquidader con las 

facultades que concede la ley CAPTETO O CUARTO. 

DISPOSICIONES —GENERADES- ARTO TRIGÉSIMO: 

EJERCICIO ECONÓMICO Edo ceopóémico de la 

 



compañía será el del año calendario.- ARTICULO — "FRIGESIMO 

PRIMIRO: RESERVA LEGAL.- Se asignará por lo menos, um 

diez por ciento de las utilidades líquidas de cada ejercicio 

económico pura la constitución delo cea de ieserva jegal hasta 

que ésto aleanec  porlo menos, cl cimececola por ciento del 

capital social.- ARLÍCULO IRIGÉSIMO SEGUNDO: RESERVA 

ESPECIAL.- Si acaso la compañía desca establecer una reserva 

especial. ésta deberá ser aprobada en Junta Giencral, pudiendo el 

Giererte General, 8 rotido do la Junta, reglamentar todo lo 

referente a esta reserva- ARTICULO "TRIGÉSIMO "TERCERO: 

SUJECIÓN A LA LEY. Un todo lo que no estuviere cn los 8 

estafitos, se aplicaran das disposiciones de la ley de Compañías. 

y Otras cn lo que fuere pertinente. ARTICULO  TRIG ESTIMO 

CUARTO: IGUALDAD DE DERECHOS. Ninguno de las socias 

fundadores se reserva derccho puisonal alguno, premio, corretaje 0 

heneficio especial, quedando probinido ta sindicalización de 

acciones. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. Los 

dectoristas fundados. de la compi da hiscen las siguientes 

declarar iones. UNO. CAPLAL SUSCRITO: El capaal de la 

Compañía ha sido suscrita y pagado de la siguiente manera: el señor 9 

JORGE ARMANDO OCHOA TERRANOVA ha suscrito cualtocientas y 

acciones erdinarias y nominativas de un dólar de los ESTA Tinidos de 

Aanética de cada una y ha papado el yeinficioco por ciento del valor de 

cada una de ellas, esto es la cantidad de CIEN DOLARFS DEF TOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y. 0) scior NORBERTO FREDDY 

CIMQUIEFTO GARTUVA har engeenito eroticas RECTONES ordinarias y ? 

nónunaiivas de un dólar cadacota e ha pagado el voimicioco por ciento del 

valor de cada una de ellas, esto co la esntidad de CEN DOLARES PDF 
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153% Banco Bolivariano 0 A , 
DS 100 ENERO OA GUAYAQUIL 

  

RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    

  

Cortificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integracion de 

formacion BURSAL S.A. XAXXXXXXAXMXXAMXMMXAXNXANXMXXAXMXXMAMAAXXNXXXAMNXMA NS 

  

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES XXXXXXXXMXXXNXXNXXAMXMXMNXMMXNMNNNAXAN NN AN t 
courespondiente a los aportes hechos por los socios fundadores . en la proporcion siguiente 

' 
NOMBRE CANTIDAD 

JORGE ARMANDO OCHOA TERRANOVA 100 00 
NOLBER 10 FREDDY CHIQUITO CARCIA roo 0d: 

: HOTAJ 
t 

eposttédelcciuado en la Cuenta de Imeeron a de Capa) se con rrvata cact Banco como deposito de plazo mavo. 

di conbarmaudad con eb Arto 3d aueta los Goneral de Instituciones del Sistema Pr 1er. y desengata un Interes anual 

salvo qu el sebo se haga antes de ene e cambia el plazo del dias 

    Compañías Segun seu cl caso, nos haya comunicado por escrito su debida COmstitución. y previa enticga A 

de copta certificada e msciita, tanto de la coresporidiente esceitura de constitución como de Jos 
* nombramiento de los Administradores 

  

Mm la Compañta en formacion no llegare a constitumse, los depositos hechos a que se tefiete este Certticado y sus utero 
serán remiregados a los releridos depositantes, provta autorización del supermiendente de Bancos a de Compamas segun 

el caso 

  

a - 
El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informacion y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, st nuestra responsitalulad 

$ 

GUAYAQUIL. lo DT MAYO DE 2002 

    BANCO BOLIVARIANO C.A. 
FIRMA AUTORIZADA 
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LOS ESTADOS UNIDOS JM AMEBICA O Conforma o cons 

4 eruiicado de — Cuenta de integracion de 

saldo le pagotoso on epa ES 

mschpeción. de ose istamneno ey elo desorsico iviercamdl - ds 

AUVYORIZACION O L Iuedo ma imenta facultado elo Nberuda 

¿Miel Web diver ita as pata Yue ad DOMO 

Uoprenentaden de Les lundadores. o de dao compañia acalicen todos 

SR A IAN 

E ES LN rr tp AR Mltegres Ter Urra LAUSULA LIMA Arica usted, SUTIOE Notario, do aid 

harratas de estilo pora ta validez yo ltimera de esta ESCIEUTA 

Alirio E Aa AN PS Dr UN 
Abogado vil, AREA NR 

  

cra siete mal 

doscientos cinenenta vadres- AHASÍA CAC LA MINGITA Oe 

CQUUDA ILEUYADA A ISORIURA PÚBLICA Y EN CUYA 

PLEXO STE RATÍACAN LOS O LOREAN Es - Queda aprepado el 

  

aa ado de litogiación: de CC autal Lada asta coa iti de 

ntncipio a lia a das comparecientes v cnalla voz peto miel 

ari a Errata apar ct dond sus poble se 

alaman, ¿9 licap oy bhibomo e maldades de dea de ss 

doy h - 

  

NOV RERJO ERDOUCHICOIRO GARCIA 
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po NOTADO [Tamara 
1 

CANTON Mo 
GUAYAQUIL 

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz. de 
la escritura publica de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BURSAL 
S.A otorgada ante mi el 17 de mayo del dos mil dos, he tomado nota de su 
aprobación mediante resolución número 02-G-1J-0004202, suscrita el 19 de 
Junio del 2002 por la Directora Jurídico de Compañías de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil (10), .- Guayaquil veintiuno de junio del dos mil 
dos.- HARE 
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Dra, Norma Plaza 
de García 

         

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En ¿Mia ll a 1409 en la Resolución 
N? 02.60 094202, dictada: el Ao A Epa 002, por la 
Director dl ndencia de 

Compañil, Guayaquil (E), queda ne presente 

gia Es tufipública junto con la resolución antes méici da, la 

de ta "ue contiene la Constitución de la “comipañía 
Cengpinad: BURSAL S.A., de fojas 81.765 a $ 
Wamatro 12.693 del Registro Mercantil y anotada b o 2 

e ero 19,154 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con rt 

Ap he archivado una copia auténtica de esta escritufe 

E ¿Bay aquil, veinticuatro de Junio del dos mil dos.- 
a. | 
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